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Estado", para que los facultativos incluidos en la amedor re
lución soliciten las plazas coovo,;adas a concurso-oposición en
el .. Boletín Oficial del Estado,. de 11 de septiembre de 1971:
para ello dirigirán instancia al ilustnsimo señor Subdelegado
genera.i de ServiciQS Sanit8rio& ae' Institutc. Nacional de Pre
visión cane Alcala, num-ero 56, Madrid, en la que relaciona
rán por orden de pref'érenciaJas p~azas que les intf;;reseu. Para.
alcatlZ8r plaza es necesario que eoi número de las relacionadas
sea por 10 menos. igual al número con que se figura en la rela
ción de aprobados. ya que, en caso de ser menor y no correspon
derle ninguna de las plazas solicitadas &8 pierden todos los de
rechos que como consecuencia Gel concurso-oposición se han
adquirido al aprobarlo,

A dicha instancia se acompañarán los documentos acredita
tivos de las condiciones de capacidad y demás requisitos exi
gidos.

L Certifi.cado de nacimiento debidamente legalizado,
n. Título de Ucenciado o .uoc.tor en Medicina, testimonio

notarial del mi&mo o resguardo de habel abonado los derechos
correspondientes a su expedición.

nI. Certificado facultativo que acredite aptitud física para
el ejercicio del cargo

IV. Certlficación de antecedentes penales
V. Declaración jurada de no tener impedimento alguno para

desempeñar la profesión,

Los que se. haUen desempeñando en propiedad plaza del
Estado, provincia o Municipio quedarán exceptuados de presen
tar ios docUmentos a que se ~efieren los apartados !II, IV
Y .V pero deberán justificar m~jante certificación expedida
por el Organismo correópondiente el puesto que desempeñan

Resuelto el concurso de adjudicación de plazas ootre los
señores opositores aprobados que las solícitan se procedera a
su publicación en el ..Boletín ....)ficiaJ del Estado",

Madrid. 11 de abril de 1973.-El Delegado general, J. Martí·
nez Estrada.

RESOLUCION de la Delegación General del lns
tituto NacionaL de P~evisión por la que se aprueba
la propuesta del Tribunal designado para juzgar el
concurso-oposición de Especialistas de Tocología.

En cumplimiento de 10_ que se dispone en el Estatuto Jurí
dico tteJ Personal Médico de la Seguridad Social (Decreto núme
ro 3160/1966, de ~ de septiembre; publicado en el ..Boletín
Oficial del Estado- de 30 de diciembre de 1966), Y de las atri
buciones conferidas a e&ta Delegación General, con fecha 9 de
julio de 1971 ( ..Boletín Oficial del Estado» de 11 de septiembre
de 1971), se convocó concurso-oposición para cubrir en propie
dadpla'tas de Especialistas de Tocología de la Seguridad Social.

Cumpliendo lo que se establece en el mencionado Estatuto
Jurídico y tenninados los ejercicios del concurso~oposición, el
Presidente del Tribunal ha elevado la oorrespondiente propues.
tu. a favor de los Médicos que han superado dichos ejercicios,
en número no superior al de plazas convocadas.

Consecuentemente y en virtud de las atriludones conferidas,
esta Delegación ·Genera.l aprueba la propuesta elevada par el
Tribunal, cuya relación, por ordEn de puntuación, es la si
guiente:

D. Francisco González (,ómez.
D. Balbino Povedano rJrt6ga.
D< Manuel Escudero Fernández,
D. JoséCremadeó Marco.

. D. Ramón Dfaz Castellanos.
D. Marino Horno Liria.
D. Lorenzo Balaguero LIadó.
D. Jasé Luis Rodríguez DE: Isla Sánchez.
D. Francisco Javíer Monleón Alegre.
D. JuUo Valiente Sebastián.
D. Juan José Vidal Peláez.
D. Emilio Esteban Carr~edo.

D. Francisco Javier Rodríguez-Escudero Sáncbez.
D. Udefonso Tarancón Martínez.
D. LuiS Méndez Ortín.
D: José Antonio Lejarcegui Fort
D. Juan.Ignacio Alvarez de. los Heros.
D. Juan Lesrnes Alvaro ~ esmes y GÓmoz.
D. J06é Romero Encinas.
D, Juan Ordás Santo Tomás.
Ú. José María Alhardi ZFl1gotita.
D. José Marco Angulo,
D. Guillermo López García.
D. Fernando Izquierdo Gúnzález.
D. José Torres Quesada.

Se concede un plazo de treinta días hábiles, contados a
partir de la publicación de esta Hesolución en el "Boletín Ofi
cial del Estada_, para que los fa~uJtativos incluidos en la an
terior relación soliciten las plazas convocadas a concurso-opo
sición en el ..Bo1etin Oficial dél. Estado~ de 11 de septiembre
de 19'71; para. -ello dirigirán instancia al ilustrisimo señor Sub
delegado general de Set'Vicios Sanitarios del Instituto Nacional
de Previsión, Alcalá, número 56, Madrid, en la que relaciona-

rán por orden de preferencia 1as plazas que les interesen. Para
alcanzar plaza es necesario que el número de las relacionadas
sea pOI lo menos igual al número con que se figura en la re~

lación de aprobados ya que en CahO de ser menor y no co
rresponderle ninguna de las pla7-as solicitadas se pierden todos
los derechos que como consecuencia del concurso-oposiclÓ1l se
han adquirido al aprobarlo. .

A dicha instancia se acompafial;án los documentos acreditati
vos de las condiciones de capacidad y demá¡, requisitos exigidos.

1. CertiJicado de nacimiento debidamente legalizado.
n. Títule de Licenciado a Joctor en Medicina, testimonio

notarial del mismo o resguardo ci.i: haber abonado .los derechos
correspondientes a su expedición,

111. Certificado facultativo que acredite aptitud física para
el ejercicio del cargo

IV. Certificación de antecedentes penales.
V. Declaración jurada de no ~aner impedimento alguno para

desempeñar la profesión.

Los que se hallen desempeñando en propiedad plaza del
Estado, provincia o Municipo quedarán exceptuados de presentar
los documentos a que se refierEm los apartados In, IV y V,
pero deberán justificar mediante Cflrtificación expedida par el
Organismo correspondiente ~l puesto que desempeñan.

Resuelto el concurso de adj udicación de plazas entre los
señores opositores aprobados que las solicitan se procederá a
su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid. 11 de abrí! de 1973;-,.El Delegadv general, J. Mar
tinez Estrada.

MINISTERIO DE AGRICULTURA
RESQLUCION de la Dirección General de Capaci
tacíoo y Extensión 4.grarias por la que se convoca
oposición restringida para prQ'VBer plazas de Con
ductores-Mozos del Servicio de Extensión Agraria.

Vacantes seis plazas de Conductores-MozoS en la plantilla
del ,Organismo autónomQ Servicio de Extensión Agraria, del
Ministerio de Agricultura, de conformidad con lo previsto en
la Ley sobre Régimen Jurídico de .las Entidades Estatales Autó
nomas de 26 de diciembre de 1958 y una vez cumplidos los
trámites que señala la disposi,;:ión transitoria primera y el
articulo 6'<'-2 del Estatuto del Personal al Servicio de los Or
ganismos Autónomos, aprobado por Decreto 204311971, de 23 de
julio, se resuelve cubrirlas de aCilerdo con las siguientes:

Bases de convocatoria

1, NORMAS GENERALES

1.1. Numero de plazas.

Se convocan seis plazas de Conductores-Mozos, dotadas en
las plantWas presupuestarias del Servicio de Extensión Agraria.

1.2. Pruebas selectivas·

La selección de los aspirantes se regulará por lo previsto
en la disposición transitoria primera del Estatuto del Personal
al Servicio de los Organismos Autónomos, lo dispuesto en el
Reglamento General para Ingreso en la Admiriistración Publica
y las normas de esta Resolución.

1.3. Sistema selectivo

La selección de los aspirantes se realizará mediante el sis
tema de oposición restringida, ~l.ue constará de las siguientes
fases o pruebas:

a) Escritura al dictado.
bJ Operaciones aritméticas eiementales.
el Ejercicio práctico, durante un tiempo máximo de treinta

minutos sobre un tema propuesto por el Tribunal en relación
con la distribución de publicaciones de capacitación y extensión
agrarias y localización de Centros oficiales.

2. CONDIClO:<lES DE LOS ASPIRANTES

Para ser admitidos a la práctica de las pruebas selectivas
será necesario reunir los siguientes requisit<:,s:

2.1. Generales.

al Ser español. . .
bJ Tener cumplidos los diedocho años en el día en que

se finalíce el plazo de presentación. de soJí';itudes.
el No padecer enfermedad o defecto físico que impida el

desempeño de las correspondientes funciones. "-
d) No haber sido separado merJiante expediente disciplinario

del servicio del Estado en cualquiera de sus esferas, de la
Administración Institucional o LeC'al ni hallarse inhabilitado
para el ejercicio de funciones publicas,



10458 24 mayo 1973 B. O. ilel K-Núm. 124

el Poseer permiso de conducir de la clase e o superior.
f) Habar sido clasificado por la Presidencia del Gobierno

dentro de los grupos b) o d) de la disposición transitoria Pri·
mera del Estatuto del Personal al Servicio de .los Organismos
Autónomos, habiendo prestado ~¡;.rvicios.ininterrumpidos. en el
Servicio de Extensión Agraria tiOI un período superior a dos
años el 4 de s-eptierr;bre de 1971, y continuar,prestándolos hasta
la celebración de las prue~5 ,,-electivas

3. SOLICITUDES
3.1 Forma.

Los que deseen tomar parte en las pruebas selectivas deberán
en su solícitud hacer constar o siguiente

al Número del documento {H;¡cional de identidad.
bl Manifestar que reunen todos los requisitos exigidos por

la convocatoria.
el Comprometerse, en caso oe obtener plaza, a jurar aca

tamiento a los Principios Fundamentales del Movimiento Na
cional y demas Leyes FundamflntaJes del Reino.

3.2. Organos (1 quien se dirige.

Las solicitudec; se dirigirán al jJllstrísim' señor Director ge
neral de Capacitación y Exten3ión Agrarias.

3<3 Plazo de uresentación.

El plazo de presentación será el de trejnta dias. contados
a partir del siguiente al de la pu"Ucacíón de esta convocatoria
en el ~Boletin Oficial del Estado~.

3,4. Lugar de presenta,ción.

La presentación de solicitudes se hara en el Registro Ge
neral del Servicio de Extensión Agraria calle de Bravo Muri
Ha, 101. planta 10. de esta capital, o en 10& lugar61s qUe deter·
mina el artículo 66 de la Ley de Procedinliento Administrativo.

3.5. Importe de los derechos ele examen para tomar parte
en las pruebas selectivas.

Los derechos de examen para tomar parte en las pruebas
selectivas serán de 100 pesetas<

3.6 Forma de efectuar el importe.

El importe de dichos derech'Js se efectuará en el Registro
General del Servicio de Extensión Agraria o bien por giro
postal o telegráfico dirigido a dicho Servicio, indicando en la
solicitud la fecha, número de l{iro y lugar en que se realizó
la imposición.

3.7. Defectos en las solicitudes.

De acuerdo con el artículo 1] de la Ley de Procedimíentc
Administrativo, se requerirá al 'ntnesado para que. en el plazo
de diez días, subsane la falta () acompañe los documentos
'preceptivos. apercibiendo que s~ no le hiciese se archivaría
su instancia sln más trámites.

4. POMISIÓN DE CANDIDATOS

4,1. Lista provi¡¡ional.

T!'~nscurrido el plazo de pre~entacíón de instancias, la Di
reCClOn General de Capacitación y Extensión Agrarias aprobará
la lista provisional de admitidos y excluidos, la cual se hará
pública en el «Boletín Oficial del Estadc!». Simultáneamente
se señalará la fecha y el lugar en qUE se llevará a cabo
el sorteo para determinar el orden de actuación de los aspi
rantes.

4.2, Errores en las solicitudes.

Los errores de, hecho que pudieran advertirse podrán subsa
narse en cualqUier momento, de oficio· o .a petición del inte·
resado.

4,3. Reclamaciones contra la lista provisional.

Contra la lista I?rovisional podrán los interesados interponer.
en .el plazo de qUInce días. a partir del siguiente a su publl
c~cl6n en el "~oletín O~icial del Estado» la reclamación pre.
VIS~ en el artIculo ]21 de la cey de Procedimiento Adminis.
tratIvo.

4.4. Lista definitiva.

La~. reclamaciones serán aceptadas o rechazadas en la re
soluclOnque se publicará en el ..Boletín' Oficial del Eótado'-
par la qUe se aprueba la lista d-9cfinitiva. .

4,5. Recursos contra la lts4J. definitivo,

Contra la resolución definitiva podrán los interesados inter
poner recurso de reposición ante esta Dirección General, en
el plazo de un mes, a contar desde el día siguiente al de
su publicación en el «Boletín Oficial del Estado-.

5. DESIGNACIÓN, COMPOSICIÓN Y ACTUAC1ÓN DEl" TRIBUNAL

5.1. Tribunal calificador',

El Tribunal ca.lificador será iesignado por este Centro direé~
tivo y se publicará en el ",Boldin Oficial del Estado~.

5,2. Composición del Tribunal.

El Tribunal ·calificador estara compuesto por,

Presidente El Secretario genC'ral del Servicio de Extensión
Agraria.

Vocales:
Los Jefes de las Secciones de Personal Relaciones e Infor

mes y Material y Equipo, del rH...kadc Servicio.
Un representante de la Sundireccíón General de Personal

del Ministerio de Agricultura, qUf: será designado por el ilus
trísimo señor Subsecretario del Departamento.

Un representante de la Dirección General de la Función
Pública de la Presidencia del G~bierno

SecretariQ' Un Auxiliar adm>üsf.rativo del Servicio de Ex
tensión Agraria,

Suplentes: Se noillbrarán además tantos Vocales suplentes
como· titulares.

5,3. AbstenclÓn.

Los miembros del Tribunal d€cf'ran abstenerse de intervenir,
notificando a la autoridad cuando ~('ncurran circunstancias pre
vistas en el artículo 20 de la Ley de Procedimiento Admi
nistrativo.

5.4 Recusación.

Los aspirames podnin recusar a los miembros del Tribunal
cuando concurran las circunstan, ías orevistas en el articulo 20
de la Ley de Procedimiento Admipistrativo antes citado.

5.5, Constitución del Trtbunal.

El ,Tribunal no podrá constituirse ni actuar sin la asistencia,
como minimo, de tres de sus mIembros, titulares o suplentes,
indistintamente,

6. COMIENZO y DESARROLLO DE LAS PRUEBAS SELECTIVAS

6.1. Programa.

El programa que ha de regir el sistema selectivo de la
oposicJón restringida se publica juntamente' con esta convo
catoria,

6.2. Comienzo.

No podrá exceder de ocho meses el tiempo comprendido
entre la publicación de la presente convocatoria y el comienzo
de los ejercicios.

6.3. Identificación de lo... opositores.

El Trjbunal podrá requerir en cualquier momento a los opo
sitores para qUe acrediten su 'denUdad

8.4. Orden de actuación de los opositores.

El orden de actuación de los opositores se efectuará mediante
sorteo público, qüe se publicará en el ~Boletín Oficial del Es
tado...

6.5, Llamamientos.

Los aspirantes serán convocados en (mico lIamamienil sien
do exCluidos aquellos que no ~omparezcan. salvo en caso de
fuerza mayor. debidamente justificado libremente apreciado
por él Tribunal ,

6.6. Fecha, hora y lugar de comienzo de los ejercicios

El Tribunal, una vez constituído acordará la fecha. hora
y lugar en que se celebren en ün solo acto las pruebas selec
tivas, y se publicará en el ..Boletín Oficíal del Estado"', al
menos, con quince días de antelación.

6.7, ExclusiOO de aspirantes durante la fase de selección,

Si en cualquier momento del p,ocedimientode selección lle~
gase a conocimiento del Tribunal que alguno de los a6pirantes
carece de los requisitos exigidos en la convocatoria, se le ex~

cluirá de la misma, previa audiencia del propio interesado,
pasándose, en su caso, a la. jurisdicción ordinaria si se apreciase
inexactitud en la declaración qUE formuló.

7, CALIFICACIÓN DE LOS EJERCICTOS

7.1, Sistema de calificación de t08 ejercicios.

Los ejercicios se calificarán de la siguiente forma:

Se asignará a cada opositor de cero a diez puntos para
cada. una de las pruebas que se establecen en la base 1.3



B. O. del E.-Núm. 124 24 mayo 1973 10459

de la presente convocatoria, siendo necesaria la obtención de
un total de quince puntos, como minimo, para la superación
di! las pruebas belectivas.

7.2. Actuación del Tribunal.

Dentro del desarrollo de la oposición restringida, el Tribunal,
por mayoría de votos. resolverá todas las dudas qua surjan
en aplicación de las normas 3s~abiecida,.. en esta Resolución
y lo que deba hacerse en los ','aI>OS no previstos.

8. LISTA DE APROBADOS Y PROPUESTA PEL fRlaUNAL

8_1. Lista de aprobados.

Terminada la calificación de los aspirantes en todos los
ejercicios, el Tribuñal publicará "elación de aprobados pOr orden
de puntuación. no pudiendo rebasar éstos el número de plazas
convocadas.

8-2 Propuesta de aprobados.

El Tribunal elevará la relación de aprobados a esta Dirección
General para que ésta elabore la propuestb. de nombramiento.

8.3. Propuesta complementaria de aprobado!>.

Juntamente con la relación de aprobados remitirá, a los
exclusivo$- efectos del artículo 11 2. de la Regla.mentación General
para el Ingreso en· la AdmÍnis'-r8ción Pública, el acta de la
úlüma sesión, en la que habrán Uf, figurar por orden de pun
tuación todos los opositores que, habiendo &uperado todas las
pruebas, excediesen del número de plazas convocadas.

9. PRESENTAClÓN DE DOCUMENTOS

9.1. Documentos.

Los aspirantes aprobados presentarán en este Centro direc~

Uva los siguienté& documentos:
al Certificación de nacimiento expedida por el Registro Ci

vil correspondiente,
bl . Fotocopia del· permiso de ccnducír de la clase C o su

perior, que se acampanará del (l'('ginal para su compulsa.
d Certificación del Registro r'entral de Penados y Rebeldes

que justifique no haber sido con jenado a penas que inhabiliten
para el ejercicio de funciones pú!:'.Iicas Este certificado deberá
e::.tar expedido dentro de los tres meses anteriore'; al dia en
que termine el plazo señalado en el párrafo primero de la
base 9.2.

d) Certificado médico acredi~ativo de no padecer enferme
dad contagiosa ni defecto fisico ~l"e imposibilite para el servido.
Este certificado debera ser expe·:íido por alguna de las Jefaturas
Provincíales de Sanidad_

tJ Declaración jurada en la q1.-'e se haga constar no haber
sido separado mediante expediente disciplinario del servicio del
Estado o de la Administración .Local

fl Lor. aspirantes aprobados comprendidos en la Ley de
17 de julio de 1947 deberán presentar los documentos acredita
tivos de las condiciones que les interese justificar.

9>2. Plazo.

El plazo de presentación sera de treinta días. a partir de
la pubiícación de la lista de aprobádos

En defecto de los dacuman os concretos acreditativos de
reunir las condicione& exigidas tI'. la convocatoria, se podrán
a::feditar por -cualquier medio de prueba admisible en derecho.

9.3. Excepciones.

Los que tuvieran la condición de funcionarios públicos es
tarán exentos de justificar documentalmente las condiciones
y requisitos ya demostrados para obtenel su anterior nombra
miento, debiendo presentar certificación del Ministerio u Orga
nismo de que dependan, acreditando &u condición y cuantas
circunstancias consten en su hoja de servicios.

9A. Falta de presentaCión de documento~>

Quienes dentro del plazo indicado. y salvo los casos de
fuBrza mayor, no presentasen ~u documentación, no podrán
ser nombrados, quedando anulada~ sus actuaciones, sin perj uido
de la responsabilidad euque hubieran podido incurrir por fal
sedad en la instancia, referida en el apartado 4.". En este
caso, la autoridad correspondiente formulará propuesta de nom
bramiento, según orden de puntuación, a favor de quienes a
consecuencia de la referida anulación tuvieran cabida en el
número de piazas convocadas.

10. NOMBRAMIENTOS E INCOMPATiBILIDADES

10.1. Nombramiento definitivo.

Por esta Dirección General se extenderán lo"" correspon
dientes nombramientos de funcionarios de carrera a favor de
los interesados, los cuales habrán de seraprob.ados mediante

Orden ministerial, según determma el &.:ticulo 6,"_5 del Estatuto
del Personal al Servicio de los 'Organismos Autónomo&, _cuyos
nombramientos se publicarán en el .Boletín Oficial del Estado...

10.2. Incompatibilidades.

Los interesaljos que sean nombrados para las plazas a que
se refiere la presente cc<nvocatoria estarán sometido& al régimen
de incompatibilidades qUe determina eJ articulo 53 y concoman·
tes del Decreto 2043-- 1971, por el que se aprueba el Estatuto
del Personal al Servicio de los Drganísmos Autónomos, y no
oodrán simullanear el desempeño de la plaza que, en su caso,
obtenga en el Servicio de Extensión Agraria, con cualquier
otra de la Administración centraiizada o autónoma del E&tado,

11. TOMA DE POSESIÓN

U.l. Plazo.

En N plazo de un mes, a '-,ontar de la notificación del
nombramiento. deherán los asp!rantes tomar posesión de sus
cargos y cumplir con los requisitos del artículo 15 del Estatuto
del Personal al Servicio de las, OrganismoEo Autónomos.

11.2> Ampliación.

La Administración podrá conceder, a petición de los inte~

re.;;ados, una prórroga del plazo establecido, que no podrá ex
ced~I' de la mitad dei mismo, si ~as circunstancias 10 aconsejan
y con eno no se perjudican derechos de· terceros.

12. NORMA FINAL

12.1. Recurso de caraGter genent contra la opostción,

La convocatoria y &1.1S bases y cuantos actos administrativos
se deriven de esta y de la actuación del Tribunal pueden
oor impugnados por los interesados en los casos y en la forma
establecida en la Ley de Proce·iimient-o Administrativo.

Madrid, 27 de abril de 1973.-EI Director general, José Garda
Gutiert'ez.

Programa

BASE 1.3 DE LA CONVOCATORIA

Prueba al; Dictado.-Esta prueJ;la consistirá en escribir al
dictado, durante un tiempo no fuperior a cinco minuto&, un
texto propuesto por el Tribunal.

Prueba b): Operaciones aritméticas elen:.entales.-Consistirá
esta prueba. en resolver, durante treinta minutos, operaciones
elegidas por el Tribunal, comprendidas en las cuatro regias.

Prueba el: Ejercidos prácticos.-Esta prueba consi&tirá en
realizar, durante un tiempo máximo de treinta minutos, un
ejercicio práctico sobre un tema propuesto por el Tribunal
en relación con la distribución ae publicaciones de capacitación
y extensión agrarias y localización de Centros oficiales.

BASE 7_2 DE LA CONVOCATORIA

Prueba a); Dictado.-Se calificará de cero a' diez puntos.
Para ser aprobado será indispe.lsable obtener un mínimo de
cinco punto&.

Prueba b): OperacIOnes aritméticas elementales.-Se calIfi
carán de cero a diez puntos. PSTa ser aprobado será indis~
pensable obtener un mínimo de cinco puntos.

Prueba el: Ejercicios práctícos.-Se calificarán de cero a
diez puntos. Pan\- ser aprobado será indispensable obtener un
minimo de cinco puntos,

MINISTERIO DEL AIRE

ORDEN de 7 de mayo de 1973 por la que se
publico, la lista provisional de admitidos y excluídos
para tomar parte en. las oposiciones convocadas
para ingreso en el Cuerpo Especial Técnico de
Ayt.dantes de Meteorologia

De conformidad con 10 prevenido en el Decreto 1-411/1968.
de 27 de ¡urlÍo, por el que se aprueba la Reglamentación General
para lngi'Bso en la Aciminist.racíón Pública, y en el articulo 5.0 de
la Orden ministerial de 10 de febrero de 1973 (-·Boletín Oficial
del Estadú» numero 53, de 2 de. marzo), en la que se convocó
oposición para cubrir seis plazas en el Cuerpo Esp,?cial Técnico
de Ayudantes de Meteorología,

Este Ministerio dispone:

Artículo 1.'" Por reunir las cor.diciones fijada::. en los apar
tados al, b), cl y 1." del el, son admitidos provisionalmente
a la oposición los aspirantes siguientes:


